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e) Cesión de datos prevista: No se prevé la cesión 
de datos.

f) Responsable: Agencia Andaluza de la Energía.
g) Servicios o Unidades ante los que se pueden 

ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación, cuando proceda: Agencia Andaluza de la Ener-
gía, C/ Isaac Newton, 6 (antiguo Pabellón de Portugal), 
Sevilla 41092.

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel bá-
sico, medio o alto exigible: En cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 4 del Real Decreto 994/1999, de 
11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Medidas de Seguridad de los ficheros automatizados 
que contengan datos de carácter personal se aplicarán 
a este fichero las medidas de seguridad previstas en el 
mismo como Nivel Básico.

Fichero 10: Control de Presencia:

a) Finalidad y usos: La finalidad del fichero es el se-
guimiento y control de la asistencia al trabajo, cumpli-
miento del horario y la gestión de permisos y vacaciones 
del personal de la Agencia Andaluza de la Energía.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretenda 
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos: Personal de la Agencia Andaluza 
de la Energía.

c) Procedimiento de recogida de datos de carácter 
personal: A través del propio personal, automatizado 
desde el reloj y mediante formularios por vía telemática.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los 
datos de carácter personal incluidos en el mismo:

Datos identificativos.
Datos de características personales.

e) Cesión de datos prevista: No se prevé cesión de 
datos.

f) Responsable: Agencia Andaluza de la Energía.
g) Servicios o Unidades ante los que se pueden 

ejercitar los derechos de acceso, rectificación y can-
celación, cuando proceda: Agencia Andaluza de la Ener-
gía, C/ Isaac Newton, 6 (antiguo Pabellón de Portugal), 
Sevilla 41092.

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel bá-
sico, medio o alto exigible: En cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 4 del Real Decreto 994/1999, de 
11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Medidas de Seguridad de los ficheros automatizados 
que contengan datos de carácter personal se aplicarán 
a este fichero las medidas de seguridad previstas en el 
mismo como Nivel Básico.

CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Cádiz, por la que 
se publica un extracto del contenido de la Reso-
lución por la que se conceden subvenciones a las 
microempresas, pequeñas y medianas empresas 
(PYME) del sector de la construcción que realicen 
proyectos e inversiones en materia de prevención 
de riesgos laborales, convocadas por la Orden 
que se cita.

Por Orden de la Consejería de Empleo de 14 de 
mayo de 2007, se convoca la concesión de subvenciones 

a las microempresas, pequeñas y medianas empresas 
(PYME) del sector de la construcción que realicen pro-
yectos e inversiones en materia de prevención de riesgos 
laborales para el año 2007 (BOJA número 109 de fecha 
4 de junio de 2007).

En cumplimiento de lo previsto en la Orden ante-
riormente citada y en el artículo 6.3 de la Orden de 8 
de mayo de 2006 (BOJA número 106, de 5 de junio de 
2006), por la que se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de subvenciones a microempresas, 
pequeñas y medianas empresas (PYME) del sector de 
la construcción que realicen proyectos e inversiones 
en materia de prevención de riesgos laborales, en rela-
ción con lo dispuesto en los artículos 59.5.b) de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por 
el que se regulan los procedimientos para la concesión 
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración 
de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y 
su régimen jurídico.

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en los tablones de anun-
cios de esta Delegación Provincial y de la Consejería de 
Empleo, sita en Avenida de Hytasa, 14 de Sevilla, del 
contenido íntegro del acto de concesión de subvenciones 
al amparo de la citada Orden de convocatoria del año 
2007.

De conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, la aceptación de la Resolución deberá realizar-
se en el plazo de diez días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la adver-
tencia de que si así no lo hicieran se les tendrá por de-
sistidos de su petición, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de 
la citada Ley 30/1992 y en el artículo 10 de la Orden de 
8 de mayo de 2006 (BOJA número 106, de 5 de junio 
de 2006), por la que se establecen las bases regulado-
ras de la concesión de subvenciones a microempresas, 
pequeñas y medianas empresas (PYME) del sector de 
la construcción que realicen proyectos e inversiones en 
materia de prevención de riesgos laborales.

Cádiz, 27 de diciembre de 2007.- El Delegado (art. 1, 
Dto. 21/85, de 5.2), el Secretario General, Miguel de 
Aranburu González.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2007, 
de la Dirección General de Planificación y Or-
denación Turística, por la que se extingue los 
efectos del título-licencia de agencia de viajes 
«Fénix Ways».

A fin de resolver sobre la extinción de los efectos del 
título-licencia, se instruyó a la agencia de viajes que se 
cita, el correspondiente expediente en el que se acredita 
la falta de regularización de la situación administrativa 
de la agencia, al no constar constituida la responsabili-
dad civil reglamentaría, que garantiza los posibles ries-
gos de su responsabilidad, incumpliendo lo establecido 
en el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de agen-


